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TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públ icos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en 
este Juzgado a las nueve horas con treinta minutos del ocho de octubre 
de dos mil veinticuatro, y no habrá prórroga de espera. 

Fijándose hasta esa fecha debido a la carga de trabajo que existe en 
este Juzgado y el número de audiencias programadas en la agenda, pues 
siendo muchos los asuntos que se ventilan en este Juzgado, humanamente 
sería imposible efectuarla dentro del término que señala la Ley; por tanto, tal 
señalamiento obedece a las necesidades imperiosas del Juzgado. Sirve de 
apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, del 
Semanario Judicial de la Federación, con el rubro AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE.1 

CUARTO. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
solo hace publicaciones los días miércoles y sábados, con fundamento en el 
artículo 115 último párrafo del Código antes invocado, se habilitan los días 
sábados para que se hagan publicaciones de los edictos ordenados en líneas 
que anteceden. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Lidia Priego Gómez, 

Juez del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial de Huimanguil lo, Tabasco, México; ante la Secret aria Judicial de 
Acuerdos, Licenciada Laura Raquel Castillo Gómez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe ... ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
DE SI ETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL 
ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICU~. CONSTE . 

. ·· ?ODER 
~OSlF¡y_,. _ t. 

-.? er-. :.;c.;, 
'!.•¡ f.,~ ... ~···~~'\..). 

(T t.~~<\" . _;:-' '; ~ .. ~ 
~ •, ·¡'];,T~ICIAL 

" LICfJA. AY~ILLO GÓMEZ. 

Exp. Núm. 216/2019 
LRCG/Rbr* . 

'Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora 
para la celebración de la audiencia a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos las 
negocios que se ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será imposible observar la ley a este respecto, consecuentemente 
no es legal la resolución de un Juez de Distrito, que cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo t reinta días que 
marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del Juzgador ... ". 
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procedentes de conformidad con lo dispuestos los artlculos 138 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del estado 

Asimismo, designa como •bofl•do ¡Mtrono a/ licenciado Jul/ln A~VIJrez Ramoa. a 
quien se /e tiene por reconocida su calidad de abogado patrono. considerando que el 
profesionista antes referido, tl9ne debidamente inscnte su cédula profesional, en la págma de 
Internet del Tribunal Supenor de Just1cia. en al apartado d11 abogad~. lo antenor, de 
conformidad con el articulo 85 del Códlf}o de Procedimientos Cív11es en v1gor. 

Oct.vo. Ahora. con fundamento en los artlculos 123 fracción 111 y 217 fracción 111 
del Código de Procedimientos C1v1les en v¡gor del estado. co" ... traslado al demandado 
reconvencionista Carmen Martlnez Montero. con los escritos de contestación a la demanda 
reconvencional de fechas doce de dJC19mbre de dos mil veintidós y doca de enero de dos mil 
veintitrés. firmados por el actor reconvenido Juan Francisco Mufloz Caldors, epodarado 
general pera pleitos y cobranzas y actos da admmislrac/6n da Carolina Mulloz M•ndez e lv6n 
Francisco Mulloz Martmez. y con el esenio de fecha veintinueve de marzo del presonte afio, 
firmado por la reconvenida Ligla Trlnid,1d Castillo Suárez, Tltul.'lr do la Not.lfla Pub/les 
número 23 en ejerc1c1o y con adscripción en esta cludod do Vlllshermoall, Tobosco, para 
que dentro tém'lmo de tres dlas hábiles contados a p01tu cJol dla siQulanla al en que la surta 
efectos la not1f1Cacoo del presente proveido. mamfasté lo que a sus derechos corresponda 
respecto de las Citadas contestaciOnes reconvanCIOIIal 

Noveno. Con al escnto de fecha cuatro de enero da dos mil veintidós, se llena por 
presente la licenciada Maria del Rosario Frias Rulz, y anexo cons1stantas en: f!lRl.! 
C!!tfficada de: un escnto de nombram1anto da facha vamte de mayo del dos m1/ dlacmueva, 
qwen comparece en carécter de reconvenida de la Directora General del Regis tro Público 
de la Propiedad y del Comercio, personalidad que acredita y se /e reconoce en térmmos de la 
cop1a certrflcada del nombramiento de fecha vemte de mayo del dos mil diecinueve, exped1do a 
su favor por la I1C8nc1ada Rosa /se/a López Dfaz. Registradora del Reg1stro Público de la 
Proptedad y del ComerciO en el Estado de Tabasco, para Jos efectos legales procedentes, en 
tém'lmos de los artlculos 72 y 217 fracción 1 del Código de Procedimientos Civ1Jes, 2858 y 2862 
fraCCI6n 11 del Cód1go CIVil. ambos en VIgor para el estado de Tabasco 

Con la personalidad debidamente acreditada y reconoc1da, en el párrafo que 
antecede, en Jos tém'lmos de su escnto que se provee, dentro del térmmo de ley según tercer 
cómputo secretaria/ v1S1ble a foja cuatroc1entos noventa y dos frente de autos; y en atención a la 
cédula de nottficac1ón de fecha tres de enero de dos mil veintitrés, se le tiene por 
compareciendo en nombre de su representada; y seflalando como domicilio para ofr y recibir 
citas y notifiCBcJOnes el ubicado en la Avenida Adolfo Ruiz Corones sin de fa Colonia Casa 
Blanca en Villahermosa, Tabasco, y como sus autorizados para tales efectos, a la licenciada 
Bernarda Hernandez Dionicio; lo que se le t1ene por realizado para /os efectos legales 
procedentes de conformidad con lo dispuestos /os artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del estado. 

Décimo. Ahora bien, del tercer cómputo secretanal visible a fo¡a cuatrocientos 
noventa y dos frente de autos, se advierte que el térmmo de ley concedidO a la reconvenida 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, para dar contestación a la demanda reconvenc1onal hecha valer por el demandado 
reconvencionista Carmen Marfínez Montero, ha fenecidO, sm que haya ejercido ese derecho, 
con fundamento en Jos artlculos 90, 118, 228 y 229 fracciones 1 y 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se /e t1ene por perdido ese y se le declara en rebeldla, 
teniéndose/e por presuntamente admitidos los hechos de la demanda reconvencional que dejó 
de contestar. 

Décimo primero. Las pruebas que ofrecen el actor reconvenido Juan Francisco 
Muñoz Caldera, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 
administración de Carolina Muñoz Méndez e lván Francisco Muñoz Martlnez, se reservan 
para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepc1ón de 
pruebas, conforme al numeral 246 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo segundo. Por su parte, la demandada Rebeca Salas López, en el escrito 
de contestación de demanda de fecha seis de junio de dos mil veintidós, sol1c1ta se llame a 
juicio como tercero por existir litisconsorcio a Agustm Barragán Hernández. y considerando 
que Juan Francisco Muñoz Caldera, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas y actos de admm1stración de la parte actora Carolina Muñoz Méndez e lván 
Francisco Muñoz Martinez, a través del escnto de fecha dos de diciembre de dos mil 
veintidós. y dentro del término concedidO según primer cómputo secretanal VISible a fo¡a 
cuatrocientos cincuenta y ocho frente de autos, desahogo la vista del punto décimo primero 
del auto de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. en nombre y representación 
de sus poderdantes y manifestó su conformidad de llamar a juicio como tercero a Agustln 
Barragán Hernández, en consecuencia; 

Por lo tanto. es posible advertir que en el caso se actualiza la figura jurld1ca de 
litisconsorte, mismo que por constituir un presupuesto procesal debe ser analiZado, pues no 
puede dictarse sentencia válida si no se llama a todos /os litisconsortes 

Sustenta lo anterior, los criterios sustentados bajo los rubros y texto siguientes· 
•PERSONA EXTRA!ÍIA A JUICIO REIVINDICATORIO. LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
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Rubl Cristhel Mendoza López con domicilio en Cerrada de Andres 
Sánchez Magal/anes, número 107, Colonia Centro, Vlllahermosa, 
Tabasco. 

• Enrique Cruz Jiménez, con domicilio en Cerrada de Andres 
Sánchez Magallanes, número 103, Colonia Centro, Vll/ahermosa, 
Tabasco. 

• SetViclos Inmobiliarios Esparta, S.A. de C. V. 
Para que, dentro del término de tres dlas hábiles, siguientes a que le surta 

efectos /a notificación que se ie haga de este proveido, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan respecto dfJ fa tramitación del presente procedimiento y para los 
efectos de que concurran al juicio si tuvieran algún derecho que deducir en el momento 
de la diligencia que en su oportunidad se desahogará, debiéndose/es correr traslado con 
el escrito inicial de demanda y escrito de desahogo a /a prevención y sus anexos 
respectivos. 

De igual forma, requiérase/es a los antes mencionados para que en el mismo 
término, señalen domicilio en esta ciudad, para efectos de ofr y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con 
el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Quinto. Asimismo, de conformidad con el diverso-755 fracción 1, del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiquese al Agente del Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente 
conocido, para la intervención que en derecho les compete. 

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro 
del término de tres dlas hábiles contados al dfa siguiente al en que surta efectos fa 
notificación del presente proveido, señale domicilio en esta Ciudad para ofr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que de no f¡acerlo dentro de dicho término, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

Sexto. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en la 
Cerrada de Andres Sánchez Magallanes, número 110, Colonia Centro, de esta 
Ciudad Capital; constante de una superficie de 237.45 m2 (doscientos treint~.Y siete 
metros cuadrados con cuarenta y cinco centlmetros}, y colinda al Este: con· Cerrada 
de Andres Sánchez Magallanes; por lo que, de conformidad con el articulo· 242, • 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Ta~spg,"· ....... . 
acorde con el articulo 29 fracci6fl XXXIV de la Ley Orgánica de los Municipio difloéSJ?cJ~ -~~ 
de Tabasco, gfrese atento oficio al H. Ayuntamiento Constltucl~:ma(.·(cl!'~f~ro; .. ~"! 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, patl1a- · e :Weñú•:~$~ ,_. 
término de diez dlas hábiles, siguientes al en que reciba· el ofid fi~.spondlf!hftt;. i - ~ 
Informe a este Juzgado si el predio motivo de la presente diligencia~ ilf!"cé.~afif!iñdo '•· . 
legal de éste municipio y si forma o no parte de algún bien propíédad 'del. tñ~: · 
apercibido que de no dar contestación dentro del término concedido, "Sé tendrá •clan'do 
consentimiento tácito al procedimiento; de igual forma, requlérasele para'_ que en el 
mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para efectos de ofr y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con 
el artfculo 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; adjuntándole 
para tales efectos copia del escrito de cuenta y documentos anexos. 

Quedando a cargo de la parte interesada el trámite &el oficio ordenado. 
Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artfculo 1318 del Código 

Civil, en relación con el artfculo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares 
públicos más cdncurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubic~ción del Inmueble de 
la presente litis, /os que se publicarán por tres veces de tres en tres dlas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor circulación, haciéndose 
saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el procedimiento, 
comparezcan hacerlo valer dentro del Mrmino de quince dlas hábiles siguientes a la 
última publicación ordenada, debiendo la fedataria judicial· adscrita a este juzgado, 
levantar constancia del aviso fijado en el lugar de la presente litis. Exhibidas que sean las 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 
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Octavo. Ahora bien, toda vez que de la revisión Integra al escrito inicial de 
demanda y sus anexos, se advierte que seflala como colindante Oeste al Servicios 
Inmobiliarios Esparta, S.A. de C. V; sin que seflalara domicilio para notificarlo; en 
consecuencia, requiérase/e para que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes 
al en que surta efectos la notificación del presente proveido, proporcione el domicilio del 
referido colindante, para asf estar en condiciones de dar cumplimiento al punto tercero 
del presente proveido. 

Noveno. Asimismo, y tomando en cuenta que solo exhibió un traslado y son 
tres colindantes. de conformidad con lo previsto en el articulo 205 fracción 111 y 123 
fracción 111 del Cót/igo de Procedimientos Civiles en vigor, requ/érase al promovente 
para que, a la brevedad posible, proporcione dos juegos del escrito de inicial de 
demanda y documentos anexos y desahogo de prevención de fecha trece de noviembre 
del dos mil veintitrés, para co"erle traslado a /os colindantes, ello en virtud que no los 
exhibió. 

Décimo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para para ofr y 
recibir todo tipo de citas y notificaciones en el ubicado en Calle Magnolias número 114, 
Fraccionamiento Real del Angel de esta Ciudad Capital, autorizando para tales 
efectos, asf como para recibir documentos, oficios, exhortos y tonar fijaciones 
fotográficas a los licenciados Carlos Alberto Cadena Nieto y Vlaney Guadafupe 
Sánchez Ramlrez, as/ como a /os pasantes en derecho Thania itzef Pérez de Dios y 
David Segura Alejandro, domicilio y autorización que se le tiene por realizada para /os 
efectos legales procedentes, en términos de los artfculos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor del estado. 

Décimo Primero. Asimismo, téngase al ocursante nombrando como su 
abogada patrono a la licenciada Vlaney Guadafupe Sánchez Ramfrez, con cédula 
profesional número 9817310; y considerando que la citada profeslonista tiene 
debidamente inscrita su cédula profesional en los libros de registro de cédulas que se 
llevan en este juzgado, de conformidad con el numeral 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por reconocida su calidad de abogada 
patrono. 

En cuanto a fa designación de su abogado patrono a favor de Carlos Alberto 
Caae1f'Nieto, resulta improcedente tenerle por realizada la misma, en razón que de la 

.--:::Tt'!f9il' ii.' iri" a los libros que para tales efectos se llevan en este juzgado, se observa que de 
. ..~l 'W!J ·a la página de Internet del Tribunal Superior de Justicia, en el apartado de 

t:}~~~ • e observa que el profesionista antes mencionado, no cuenta con su cédula 
~, !ti¡.WJ.l~[$. • . ·~scrit~, requisito indispensable, . en términos del artfculo 85 del Código 
*"= . . len v1gor. 
::l·l\~~ ·~ ácimo segundo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
~~ -~~~~ d a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una imparlición 
( f's~ pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace 
~~~Wias partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 

presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 
por sf o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no 
se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurldica, dejar 
constancia en autos de tal acto. 

Décimo tercero. Por otra parte, con fundamento en los art/culos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judlclaf del Estado, se hace del conocimiento de las parles que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asf 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a. la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o ·constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
resaNadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
Internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
Décimo Cuarto. Por último, se hace del conocimiento de las parles que por 

acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por 
los Plenos del Tribunal Superiqr de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificación . "SCEJEN", 
https:lltabasco.gob.mx/PeriodicoOficia//descargar/1635 mediante el cual las partes y 
abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
asl autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.qob.mx donde se les 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Víllalpando Garcfa, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... •. 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de 
mayor circulación; se expide el presente edicto a los dos dfas del mes de 
febrero del dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 

Secretaria Judicial 

Licenciada Va~s Hemández. 
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de demanda y anexos, dos juegos de su traslado para ser enviado por 
duplicado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

SEXTO. Tal como lo peticiona la parte actora, en su escrito de 
demanda inicial, y con fundamento con el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, previo cotejo con las copia 
certificada por notario público, del poder notarial número 40,042, hágasele 
devolución del documento antes citado, m ientras resguárdese el original en la 
caja de seguridad dentro de este recinto Judicial, hasta en tanto comparezca la 
parte actora a este juzgado para su devolución. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

DOMICILIO PROCESAL Y PER O S~Wml~~----~ 
SÉPTIMO. Se tiene a la promovente señalando domicilio para oír, 

recibir citas y notificaciones, a través del Correo electrónico 
consorcioroca.asociadosgmail.com y/o a través de la aplicación WhatsApp, 
mediante el número telefónico (993)1661510, y por autorizando para tales 
efectos, así como para consultar el expediente, recoger toda clase de 
documentos a los ciudadanos HÉCTOR DARÍAN ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, 
BRADLEY ANDRADE HERNÁNDEZ, ADRIÁN DE JESÚS AZCORRA 
FERNÁNDEZ, ARIANA NATAREN VENTURA PÉREZ y SERGIO ALBERTO 
AGUILAR FERNÁNDEZ, de conformidad con los articulas 131 , fracción IV, VIl , 
136 y 138 del código de procedimientos civiles en vigor en el Estado. -- - -

Se hace saber a las partes que las notificaciones que se realicen por 
medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico institucional 
o número de teléfono de la actuaria judicial Deyanira Villegas Torres, quien 
cuenta con número de celular 99 34 51 88 90 (solo llamadas) y correo 
electrónico institucional deyanira.villeqast@tsj-tabasco.gob.mx.-- ------

OCTAVO. Con fundamento en los articulas 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica) , electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad.- ---

NOVENO. Se solicita a las partes que involucradas en el presente 
juicio, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, (actora) y NUEVE 
DÍAS HÁBILES (demandado) manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de 
decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, 
migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por si mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no 
hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de impedimento o 
incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o 
procesal,(sin ulterior acuerdo). - - - -- - - - - - - - -

CONCIUACI N 
DÉCIMO. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código 

de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que 
en la legislación procesal civil vi_gente en el Estado, se encuentra contemplada 
la figura de "LA CONCILIACION JUDICIAL", que es un proceso personal, 
rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en 
solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de 
imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en 
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través 
de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por 
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DÉCIMO. Respecto a la medida cautelar que solicita la parte actora, d ígasele que no 
ha lugar acordar favorable su petición sobre la pensión alimenticia provisional , toda vez que no se 
ha demostrado el v inculo de parentesco que obliga a l demandado_ 

UNDECIMO. Asimismo nombra como abogados patronos a los licenciados VICTOR 
HUGO REYES VIDAL, ERIC AZUETA DE LA CRUZ, GUADALUPE DEL CARMEN REYES 
VIDAL, IGNACIA CERINO PERALTA y ROBERTO ENRIQUE REYES VIDAL, por lo que después 
de hacer la respectiva revisión en e l Libro de Cédulas que se lleva en este juzgado, se observó que 
e l profesionista designado ha acreditado tener cédula profesional de licenciado en derecho, 
debidamente inscrita en los libros de registros que para tal fin se llevan en este j uzgado, en 
consecuencia, se les tiene por acreditada d icha designación para todos los efectos legales a que 
haya lugar, de conformidad con el artícu lo 85 del Código Adjetivo c ivil vigente en el Estado. 

Designando como representante común al licenciado VICTOR HUGO REYES VIDAL, 
de conformidad con lo dispuesto al artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en v igor en el 
Estado, 

DUODECIMO. Observándose que el promovente, otorga MANDATO JUDICIAL en 
favor de los licenciados VICTOR HUGO REYES VIDAL, GUADALUPE DEL CARMEN REYES 
VIDAL, IGNACIA CERINO PERALTA y ROBERTO ENRIQUE REYES VIDAL, con fundamento en 
los artículos 2849, 2850, 2851, 2852 y 2854 del Código Civil en vigor en e l Estado, se señala 
cualquier día y hora hábil, previa c ita en la secretaría , para que la p romovente comparezca 
debidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento en observancia a lo d ispuesto por la ley 
reglamentaria de los artículos cuarto y quinto constitucionales. 

DECIMO TERCERO. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones en el Bufete Jurídico V.R Abogados ubicado en la calle Cerrada de Ernesto Malda 
117, Colonia Rovirosa en esta Ciudad de V illahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos, 
así como para redbir toda c lase de documentos a los licenciados VICTOR HUGO REYES VIDAL, 
ERIC AZUETA DE LA CRUZ, GUADALUPE DEL CARMEN REYES VIDAL, IGNACIA CERINO 
PERALTA y ROBERTO ENRIQUE REYES VIDAL, así como los pasantes en derecho 
ESPERANZA V IDAL MAY y HUGO ENRIQUE MUÑOZ VIDAL, de conformidad con lo d ispuesto 
por los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada MARTHA EUGENIA OROZCO 

JIMENEZ, Jueza ·Segundo Familia r de Pr imera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante e l Secretario de Acuerdos licenciado HEBERTO PEREZ CORDERO, que 
autoriza. certifica y da fe_ 

EXPIDO EL PRESENT E EDICTO, A LOS (09) NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL D EL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 
- ;..--......:;,-

/?"".,-_.-.,~ -::--. r ~ ~ - .. ~ 
~ 4.. 

• . .. \. 

LA SECRETAR! UDICIAL 
\ 

' "r / 
-~-- . {/ 

~ ..... •. _r. 
_..-=-t..íc:· MARIA D . OCORRO ZALA YA CAMACHO. 
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Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 
realizarse en días hábiles, entre una y otra publicación deben mediar dos días 
hábiles, ordenándose insertar en el mismo, el auto incidental de 25 de enero de 
2019 y este auto. 

Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que 
se presente ante este Juzgado, ubicado en avenida Gregorio Méndez 
Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, 
frente al Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva, a recoger el traslado y anexos respectivos. 

En el entendido que vencido que sea el plazo para recibir el escrito de 
demanda inicial y anexos, se le tendrá por legalmente notificado y emplazado 
de este juicio y empezará a trascurrir a partir del día siguiente, el plazo de tres 
días hábiles, para que conteste la demanda, advertido que de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía y se le tendrá por presuntamente admitidos los hechos 
de la demanda incidental que deje de contestar. 

Asimismo, para que en igual plazo, señale domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones, en esta ciudad; de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; 
que tenga que hacérsele; aún las de carácter personal, le surtirán efecto por las 
listas que se fijan en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del ordenamiento legal antes invocado. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco son los días miércoles y sábado, cabe la 
posibilidad, que una de las publicaciones sea elab0r~da en día sábado que 
resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilit ~ e s inhábiles para que se anuncie 
la publicación de edictos en el ,~JCSCI!cÓ_'6f~ciat"Ct~rEstado de Tabasco, en día 
sábado, de conformidad c~ff7e_r·:n~T'fler<il";,'l~' ttlel ~ódigo de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado d]fff~~sG:<;>/~'' ::O' <j, 1 \ 

Queda a cargo d~ 4,9- p-á~.;~.~ident,IS~ la tr<!mitación y publicación 
de los edictos ordenados, :~·· ·o l<i')i -~::GJ:: 8~f.?.' j'.Prppa.recer ante la oficialía de 
partes de este juzgado a ~lit~rr,~(ó.clr~ní it¡:;~.,:córrespondientes para su 
obtención, debiendo cercio ¡:~ . })~fl@~''t'Oí' 1]J.ismos estén debida~ente 
elaborados y que en ellos se · . D (Jl J , cubnr los 
gastos que se genere y que se pu5 Jiqt"'én correctamente en los términos 
indicados. 

De no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, de conformidad con el numeral go del citado Código. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, 
la parte incidentista deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su corrección. 

De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el plazo señalado, 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 123 fraccion 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante la 
licenciada María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, 

con quien actúa, certifica y da fe ••• "· 

-auto incidental de 25 de enero de 2019-

" ••• JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el acuerdo de esta misma fecha 

dictado en el expediente principal, tal ciudadano ERNESTO MORENO CORZO 
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